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AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.. GRUPO FINANCIERO ASERIA
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829.
lnterior Piso I
Colon¡a Parque del Pedregal
México 14010. Oelegac¡ón Tlalpañ,
C¡udad de México.
Teléfono: (55) 5447-3900

3517-17556-0
+9pOJz+
1864050

§1,236,250.00
§1,236,250.00

Flanza Núme.o:
Códlgo de segur¡dad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de eate movimlonto:

Afian¡adora ASERfA, SA. DE C.V., Grupo Flnanciero ASERTA, en uso de la auloflzac¡ón que le tue otorgáda por elGobiemo Federá¡ por conducto de la
Secrélaria de Hac¡enda y Crédito Público en bs lérmiños de los Artíc¡rlos 11' y 36' de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadoral

ANt': MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO

PARA GARANTIZAR POR PROYECTOS Y DISEÑOS ÉNERGE?ICOS, S.A. DE C'V' CON R.F'C. PYD12O3137AA,
CON DOMICIIIO EN CALLE IGNACIO RAMIREZ No. 329 COL. SANTA ?ERESITA, GUADATAJARA, JALISCO
c.P.44600 LA DEBIDA TNVERSIÓN O EN St] CASO LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE TOTAL DEL ANT1CIPO
oToRGADo PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DERIVADOS DEL CONTRATO NUMERO OPY-CLP_OO1/16 DE

EECT1A 11 DE JUTIO DEL 20T6, CELEBRADO CON EL MUNICTPIO DE YAHUALICA DE GONZALñZ GALLO,

JALISCS. RELATIVO A: "REMODELACION, REHABII,IÍACION Y CREACION DE ESPACIOS PARA LA CULTURA

FISlCA Y DEPORTIVAÍ. CON UN IMPORTE TOTAL DE S4,945,OOO.OO (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS

CUARENTA Y CINCO MlL PESOS OO,/1OO M.N.) ]VA INCLUIDO.

LA PRESENTE TIANZA §É EXPIDE DE CONFORMIDAD CON IO DISPUESTO CON LA "LEY DE OBRA PUBLICA DEL

ESTADO DE .fLISCO Y §U REGLAMENTO'" O LA "TEY DE OBRA PI]RI,ÍCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAs MTSMAS Y sU FEGLAIVIENTO,' SEGÚN SU APLTCACION, ASf COMO LAS ESPECTFTCACIONES DE LA OBRA

OBJETo DE ESTE CoNTRATo y E5TARA EN VIGoR HASTA OUE EL IMPORTE DEL ANT.ICIPO OTORGADo SE HAYA

AMORTIZADO EN SU ?OTALIDAD. AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V.GRUPo FINANCIÉRO ASERTA

EXPRESAMENTE DECTARA; A) QUE I,A FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACICNES

CoNTRAÍDAS EN EL CoNTRATo DE oBRA PARA GARANTIZAR !A DEBIDA INVERSIÓN DEI, TMPORTE TOTAL DEL

ANTICIPO OUE SE CONCEDE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJE?O DEL CONTRATO, AUN CU¡.NDO

PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATE CON AU?ORIZACIÓN EXPRESA DE LA DEPENDENCIA B) OUE PAR¡.

CANCELAR ESTA TIANZA SERA REoUISITo INDISPENSABLE LA AUTCF.IZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL

MUNTCIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO. C) AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. GRUPO

IINANCIERO ASERTA SE SOMETE EXPRESAMENTE A LOg TRIBUNAI,ES DE]. ESTADO DE JALISCO Y AI-

PROCEDIMIENTO DB EJECUCIóN ESTABLECIDo EN LOS ARTICULOS 279 AL 283 Y 178 DE LA LEY DE

INST1TUCTONES DE SECUROS Y DE EIANZAS EN VIGOR

PARA VALIOAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLEA INGRESA A WWW,ASCTIA.COM,MX

CLAUSULAS IMPORfANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLEA

ANTEr MUNICIPIO DE YATIUALICA DE GoNZALEZ GALLO, JALISCO
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ASERTA

PÓLE.A OE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición:ft¡éx¡co D.F-, 1 1 de Julio de 2016

Movimjeñto: Emlsión

F¡AdO:PROYECTOS Y DISEÑOS ENERGETICOS, S.A. DE C.V,

Moneda: MxN

Vlgencla: De conformidad con ellexto de la póliza de fianzá.
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NORI¡IATMIDAD APLICABLE A LA PÓLEA DE FIANZA

\aoonalde Segd'os y Fi¿rzas. er adelarle C¡JSF (An'66_LlSF,. garandz¿da er E odzá denvo de los Dazos leqa.es oaÉ Su curpi-Eflo oeoe? Gb¡, a a;eeoor

dup icado de la pol¿a em tida asLr f¿vor (Art 166 LISF). de gara¡tia. La infE;ón de este precepto será üusa de responaabi idá¡ (A.t 18 LISF) S las ob iqaciones

l. Tl1'119-9M; : ry ry..!. en,co¡váio lArl.166 L SFI ' S,npl,miento oe ta oD igacion En tas frarzas eriui se ga,a,r,.e e' pago oe ,ra sLm¿ oe oireo e¡

térñinc qJe estábece ta_Lrs-E_rAn.j7g LrsFl o,,gaoórcs ei !ü,el teia oe p;;. ;'q:;;;[;;"h,áe" o. ái."r., úrióü " i"iilr. 
qi-. ii7- La obligaoonde ta AFIANZADoRA se extnErá en los siguieiles c¿sos: 7.1 Si e BENEFICIAR O pagó se conveng'a en moneda eitanlera.'

delArl 175L|SF rbmacionales fD6oosioón 19.2.3 h¿cción [i c,tsFl

proc€d€ndo^la adcaciór dertr1 29' LISF. en c¿so de. a no presei.tacion det F.ÁDo en e phzá medrm demdnros en ¿ cer¡l^iá¿n ¿eicoi ¿e"áneüó pacundo aleteao

etemertos.y docJ-entación re@s¿ia oara irco rforame en orrá oe rá-dramáoon. iq;; rrp";;.; df!,.no..ntr .ro.s

p/azotasla-de 30 dlas n¿tu¡a es, mnlrdos a parti de la hcha en que_fue-integradr la Edamaoón para lai empresas que ntEan el Grupo Finanoeo Aserta
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De conform dad con elAnicllo 211 de la L.l.s F. y la Dlspo§tción Transilora sexta de ta c u s F


